
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, septiembre primero de dos mil veinte   

 

Auto de interlocutorio – declara abierta sucesión 

Sucesión de menor cuantía. 540014003001 2020 00370 00 

 

Cumplidos los requisitos de forma previstos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., en 

concordancia con el canon 488 de dicho estatuto, el juzgado resuelve admitir a trámite la doble sucesión 

intestada de los esposos Epifanio Quiñonez Quiñonez -ccn°13.217.380 y Gladys Socorro Granados de 

Quiñones -ccn°37.224.249, reconociendo como heredera a la demandante Sandra Patricia Quiñones 

Granados -ccn°60.343.576 y a Sonia Ines Quiñones Granados -ccn°30.426.665. Emplácese en la forma 

prevista por el artículo 10° del decreto 806 de 2020 a los herederos indeterminados del causante y a 

todos los que se crean con derecho para intervenir en este proceso.  

Requiérase en los términos del artículo 492 del Código General del Proceso y para los efectos 

del artículo 1289 del Código Civil, a  Sonia Ines Quiñones Granados -ccn°30.426.665 y a Jhojan 

Giancarlo Quiñones Villegas como hijo del difunto Wilson Quiñones Granados, a su vez hijo de los 

causantes; para que manifiesten en el término fijado en la norma en cita, si aceptan o repudian la 

asignación deferida. 

Notifíqueseles este auto de forma personal conforme al artículo 806 de 2020. 

Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales informando sobre  el inicio del 

proceso. 

Se reconoce a la abogada Eliana Karina Cristancho Pérez como apoderada judicial de la 

demandante. 



 

 


